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Jueves, 25 de junio de 2020
AGENDA ENMENDADA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA DIRECTIVA

Tipo: AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA MESA DIRECTIVA
Hora: 5:30 p.m.
Código: Sesión Ordinaria #19 -19/20
En apego a las órdenes ejecutivas del Gobernador Gavin Newsom Números N-29-20 y N-33-20, y con el 
propósito de no impedir, dificultar, o demorar las acciones correspondientes para la prevención y la 
mitigación de los efectos de la pandemia del COVID-19, la sesión ordinaria de la Mesa Directiva del 25 de junio 
2020 será efectuada exclusivamente vía conferencia telefónica y mediante videoconferencia “Zoom”. La 
Oficina del Distrito Escolar y la Sala de Reuniones no estarán abiertas ni disponibles para la asistencia y la 
participación del público en la sesión de la Mesa Directiva en la Oficina de Distrito Escolar. Los miembros del 
público podrán participar y comentar en la sesión abierta a través de los siguientes medios:
1. Correo electrónico dirigido a – publiccomment@arusd.org
2. Mensaje de texto al número de teléfono – 408-963-0058 (no es para mensajes de voz o llamadas en vivo).
3. Zoom – reunión en vivo de la Mesa Directiva y usar la función de “Levantar la Mano” para pedir la 
oportunidad de hacer comentarios. 
4. Se puede tener acceso a la reunión por Zoom de la siguiente manera:
Entrar a la reunión por Zoom https://zoom.us/j/91717612406
Número directo con celular 
+4086380968, Número de acceso a la reunión: 91717612406# US (San Jose)
+16699006833, Número de acceso a la reunión: 91717612406# US (San Jose)
EL PÚBLICO TAMBIÉN PUEDE VER LA REUNIÓN POR TRANSMISIÓN EN VIVO A TRAVÉS DE:
1. Transmisión por el canal en inglés YouTube “Alum Rock TV”
https://www.arusd.org/alumrocktv
2. Transmisión por el canal en español YouTube
https://www.arusd.org/alumrocktvesp
En cumplimiento con la Ley de Estadounidenses con Discapacidades y la Orden Ejecutiva Número N-29-20, si 
usted necesita ayuda especial, modificaciones relacionadas con alguna discapacidad o acomodaciones, 
incluyendo ayudas auxiliares o servicios para poder participar en la Sesión Ordinaria de la Mesa Directiva, por 
favor póngase en contacto con la Oficina de la Superintendente al (408) 928-6822 o por correo electrónico a 
maribel.carrillo@arusd.org inmediatamente y el distrito hará los arreglos razonables para asegurar las 
acomodaciones y el acceso electrónico a esta sesión.

1. SESIÓN PÚBLICA - APERTURA DE LA SESIÓN Y LLAMADO DE LISTA

1.01 APERTURA DE LA SESIÓN / LLAMADO DE LISTA/JURAMENTO A LA BANDERA -- PRESIDENTE DE LA MESA 
DIRECTIVA, ERNESTO BEJARANO.

1.02 DELIBERACIÓN Y/O MODIFICACIÓN(ES) DE LA AGENDA.  La Mesa Directiva puede cambiar el orden de los 
puntos a tratar en la agenda, incluyendo, pero no limitado a, anunciar que un punto de la agenda será 
escuchado fuera del orden, que la consideración de escuchar el punto ha sido retirada, aplazada, reprogramada 
o retirada del orden de los asuntos a tratar para que el punto sea deliberado por separado y se tome posible 
acción.
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2. AUDIENCIA PÚBLICA  

2.01  AUDIENCIA PÚBLICA: Divulgación pública de las principales disposiciones en el contrato colectivo de 
trabajo con el sindicato Local 150 de Teamsters, incluyendo, pero no limitado a, los costos que podrían resultar 
para el empleador de las escuelas públicas conforme al contrato de trabajo para el presente año fiscal y los años 
fiscales subsiguientes.

2.02  AUDIENCIA PÚBLICA: Adopción del presupuesto que el Distrito propone para el año 2020-2021. Se 
encuentra disponible una copia pública del presupuesto que el Distrito propone en la sección de noticias y 
comunicados de www.arusd.org. 

3. ASUNTOS A TRATAR – DELIBERACIÓN Y/O ACCIONES DE LA MESA DIRECTIVA (La Mesa Directiva podrá 
tomar acción en algún punto en esta sección, a menos que sea designado para información solamente.)

3.01 ACCIÓN: Adopción del presupuesto que el Distrito propone para el año 2020-2021.

4. MIEMBROS DEL PÚBLICO QUE QUIERAN DIRIGIRSE A LOS MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA 

4.01 “PETICIONES PARA DIRIGIRSE A LA MESA DIRECTIVA” Este punto les brinda la oportunidad a los miembros 
del público de hablar ante la Mesa Directiva sobre cualquier asunto bajo la jurisdicción de la Mesa Directiva y 
que no se encuentre en la agenda. Las personas que quieran hablar sobre ciertos puntos en la agenda tendrán la 
oportunidad de hacerlo cuando el punto sea presentado durante la reunión. Las personas que quieran hablar 
tendrán que presentar su comentario o petición para comentar de acuerdo con lo indicado en la parte anterior. 
Existe un límite de tiempo de dos minutos para cada persona que hable. La Mesa Directiva automáticamente 
remite al personal cualquier petición formal por escrito que le sea presentada durante este punto. Los asuntos 
presentados por escrito podrán ser programados en una futura sesión. 

5. COMENTARIOS Y COMUNICACIÓN

5.01 Sindicato Teamsters (choferes, conserjes, mantenimiento, etc.)

5.02 Sindicato de Empleados Estatales de California (CSEA, por sus siglas en inglés) 

5.03 Sindicato de Administradores o Directores Escolares (ARAA, por sus siglas en inglés)

5.04 Sindicato de Maestros de Alum Rock (AREA, por sus siglas en inglés)

5.05 Superintendente

5.06 Miembros de la Mesa Directiva/Comunicaciones/Comentarios   

6. CONTRATOS MAYORES DE $100,000 – DELIBERACIÓN Y/O ACCIONES DE LA MESA DIRECTIVA (La Mesa 
Directiva podrá tomar acción en algún punto en esta sección, a menos que sea designado para información 
solamente.)

6.01 ACCIÓN: Aprobar el contrato con la agencia de personal de atención médica Accountable Healthcare 
Staffing, Inc., con el propósito de proporcionar servicios de terapeutas ocupacionales para todos los estudiantes 
de educación especial, Departamento de Educación Especial, $105,840.00.

6.02 ACTION: Aprobar el contrato con Lozano Smith LLP., para servicios legales de abogados con el propósito de 
garantizar cumplimiento referente a cuestiones de educación especial, $125,000.00.
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6.03 ACTION: Aprobar el contrato con Ester B. Clark School, escuela no pública y especializada para ayudar a 
estudiantes con autismo o estudiantes con trastornos graves de comportamiento, Departamento de Educación 
Especial, $100,296.00.

6.04 ACCIÓN: Aprobar el contrato con la compañía AON, Risk Services West, Inc., Departamento de Finanzas, 
$231,000.00.

7. ASUNTOS A TRATAR DE PARTE DE LA SUPERINTENDENTE Y LA MESA DIRECTIVA – DELIBERACIÓN Y/O 
ACCIONES DE LA MESA DIRECTIVA (La Mesa Directiva podrá tomar acción en algún punto en esta sección, a 
menos que sea designado para información solamente.)

7.01 Norma de la Mesa Directiva 5131.2, Acoso Escolar (Bullying) - Primera Lectura (información solamente).

7.02 Norma de la Mesa Directiva 5141.4, Prevención e informe del Abuso Infantil - Primera Lectura (información 
solamente).

7.03 Norma de la Mesa Directiva 0450, Plan Integrado de Seguridad - Primera Lectura (información solamente).

7.04 Aprobar la Norma de la Mesa Directiva 9240, Capacitación de la Mesa Directiva - Segunda Lectura.

7.05 La Mesa Directiva tratará y revisará los méritos del Programa de los Oficiales de Policía Escolar en Alum 
Rock (información solamente).

7.06 Resolución #44-19/20 Acceso al idioma.

7.07 Aprobar la Resolución #41-19/20 de los Miembros de la Mesa Directiva del Distrito Escolar Elemental de 
Alum Rock de Black Lives Matter (las Vidas Negras Importan).

8. PRESENTACION ESPECIAL – DELIBERACIÓN Y/O ACCIONES DE LA MESA DIRECTIVA (La Mesa Directiva podrá 
tomar acción en algún punto en esta sección, a menos que sea designado para información solamente.)

8.01 Presentación del Informe Anual del Comité Ciudadano Supervisor del Proyecto con Bonos (CBOC, por sus 
siglas en inglés (información solamente)

8.02 Revisión y Aprobación de la Adenda Federal del LCAP 

8.03 Informe de las Operaciones del LCAP

8.04 Reconocimientos de Desempeño del Sello de Bilingüismo – Reconocimiento Estudiantil (información 
solamente)

8.05 SITUACIONES HIPOTÉTICAS DE REAPERTURA DE LAS ESCUELAS 2020-2021 (información solamente)

9. RECURSOS HUMANOS - DELIBERACIÓN Y/O ACCIONES DE LA MESA DIRECTIVA (La Mesa Directiva podrá 
tomar acción en algún punto en esta sección, a menos que sea designado para información solamente.)                                  

9.01 INFORMACIÓN referente a renuncias.

9.02 Aprobación y Ratificación del Acuerdo Tentativo entre el Distrito Escolar Elemental de Alum Rock y el Local 
150 de Teamsters, para el periodo del 1º de julio del 2019 hasta el 30 de junio de 2020, pendiente de la 
ratificación de los miembros del Sindicato Teamsters.
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9.03 Resolución #42-19/20 Reducción o eliminación de Servicios Clasificados.

10.0 ASUNTOS A TRATAR - DELIBERACIÓN Y/O ACCIONES DE LA MESA DIRECTIVA (La Mesa Directiva podrá 
tomar acción en algún punto en esta sección, a menos que sea designado para información solamente.)

10.01 Aprobar las actas de las siguientes fechas: (1) 12 de marzo de 2020, Sesión Ordinaria de la Mesa Directiva 
y (2) 9 de abril, 2020, Sesión Ordinaria de la Mesa Directiva.

10.02 Aprobar la aceptación de donativos.

10.03 Aprobar de garantías de Vendedores y Nominas. 

10.04 Aprobar el Estado de la Cartera de Inversión de la Tesorería del Condado de Santa Clara.

10.05 Aprobar el Plan de Gastos de la Cuenta de Protección de la Educación (EPA, por sus siglas en inglés) para el 
2020-2021.

10.06 Aprobar/Ratificar las Notificaciones de Empleo y Cambios de Estatus Laboral/25 de junio del 2020/ 
Departamento de Recursos Humanos.

10.07 Aprobar los Contratos por Servicios Profesionales-Empresas/Organizaciones

10.08 Aprobar el/los Memorando(s) de Entendimiento.

10.09 Aprobar el Calendario Enmendado 2020-2021 de los Supervisores.

10.10 Plan Individual para el Logro Estudiantil (SPSA, por sus siglas en inglés) 2020-2021

10.11 Aceptación de la subvención S. H. Cowell Foundation.
                                                                                                                                                                                                                               
11. RECEPCIÓN DE INFORMES

12. PETICIONES SOBRE FUTUROS PUNTOS EN EL AGENDA DE LA MESA DIRECTIVA

12.01 Peticiones de los miembros de la Mesa Directiva y/o del público. Las peticiones deberán ser presentadas 
por escrito a la Superintendente o persona designada con los documentos de apoyo y la información.  Si hay 
alguna, por lo menos una semana antes fecha programada para la sesión. Los puntos presentados menos de una 
semana antes de la fecha programada para la sesión pueden ser pospuestos para una sesión posterior para 
permitir el tiempo suficiente para la consideración e investigación del problema.  Norma de la Mesa Directiva   
BB 9322

13. CIERRE DE LA SESIÓN

13.01 El Presidente de la Mesa Directiva cierra la sesión.                                                                         

14. PROXIMA(S) SESIÓN(ES)                                                                                                                                                                            

14.01 9 de julio, 2020 (Año Escolar 2020-21)                                                      


